
                                     
Informe Secretarial: Paso a despacho de la señora Juez el presente amparo de 
pobreza a fin de que se sirva proveer en virtud de que la solicitante fue requerida para 
que aclarara en el plazo de cinco días que tipo de proceso es el que pretendía adelantar, 
sin que se hubiera pronunciado oportunamente. Los términos corrieron así: 
 
Hábiles: 16, 17, 21, 22, 23, 24 y 28 de junio de 2022. 
 
    30 de junio de 2022. 
                              
 
Sírvase Proveer.  
 
 
Luz Marina Vélez Gómez 
Secretaria 
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Armenia, Quindío, Primero  (01) de Julio del dos mil veintidós (2022) 
 
 
En consideración al informe secretarial anterior y en virtud a que la parte interesada no 
aclaró dentro del término estipulado por el despacho que tipo de proceso pretendía 
adelantar, procede el despacho a realizar el archivo definitivo de las diligencias. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
                                             Carmenza Herrera Correa 

                 Juez 
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